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NOMlJRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

nRCRETD 327111969, de 26 de diciembre, por el
que se dispone que durante la ausencia del Mtnis~

tro de Asuntos Exteriores se encargue del Despacho
de su Departamento el Ministro de Información y
Turismo.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Asuntos Exteriores don Gregario López-Bravo de Castro. con
motivo de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue
del· Despacho de su Departamento· el Ministro de Información v
Tur1smo, don Alfredo Sánchez-BeJla.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 327211969, de 19 de diciembre, p01 el
que cesa en el cargo de Secretario general de la
Dirección General de Correos 'Y Telecomunicación
don Francisco González Martín-Merás

A propuesta del Ministro de la Gol)ernaClÓn y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve
de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve, .

Cesa en el cargo de Secretario general de la Dirección Gene~

1'801 de Correos y Telecomunicación don Francisco González Mar
tín-Meras, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
diecinueve de diciembre de mil novecientOR Resenta .v nueve.

JEFATURA DEL ESTADO

FRANCISCO FRANCO

DE
MINISTERIO

LAG O BE R N A e IO·N

CORTES ESPANOLAS

FRANCISCO FRANCO
El Minlstro al'" la Gobernación

TOMAS GARICANü GO~l

RESOLUCION de la Presidencia de las Cortes Es
pañolas por la que se transcribe reüwtón de seño
res Procuradores en Cortes designados a partir del
dia 30 de ;unto de 1969.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el número segun
do del articulo segundo del Reglamento de las cortes, respecto
a la toma de posesión de los sefiores Procuradores, se publican
a continuación 1m nombres de los que han sido designados 'a
partir de 30 de junio de 1969, con -indicación del apartado del
articulo segundo de la Ley de 17 de julio de 1942, a Que per
tenecen:

Apartado a)

D. Juan Castafión Mena, Ministro del Ejército.
D. Adolfo Baturone COlombo, Ministro de Marina.
D. José Marta L6pez de Letona., Ministro de' Industria.
D. Alfredo Sánchez Bella, Ministro de Infonna.ción y Turismo.

Apartculo b)

D. Alberto Leyva Rey. Consejero nacional designado por el
PresIdente del COnsejo.

Apartado e)

:P, Luis Anel Urbez, PreSidente del Consejo Supremo de Justl
ola MUltar.

Apartad<> d)

:D, Lucaa Beltrán Flórez, Presidente del Sindicato Nacional de
la EnSeñ.an....

D. José Maria FemAndez de la Vega y sedano, Presidente del
Sind1ce.to Nacional de Ganadería.

D. Alfredo JiméneZ--MUlB8 y Gutiérrez. Presidente del Sindicato
NaclonaJ del Olivo.

P. An:tonio Castro VUlacañas, Presidente del Sindicato Naclo
na! de Prensa, Radio, TV. y Publicidad.

Apartado e)

D, José LUis del Alamo Lorew..o, Representa-nte de los Munici
pIoo de So.Jaman....

Apart<ulo g)

P. Fablán Estapé Rodríguez, Rector de la Universidad de Bar
celona.

1), Vicente Lozano López. Rector de la Universidad de Btlbao.

Apartado i)
D. Joo6 LacaIle Larraga.
D. Adolfo Diaz...Ambrona Moreno.
D. RIllanIo Di... Hoch!eltner.

Pala.eio de las cortes, 26 de diciembre de 1969.-El Presiden
te, Alejandro Rochíguez de ValcáTcel y Nebreda.

DECRETO 327311969, de 19 de diciembre, PfH el
que se nombra Secretario rreneral de la Dirección
General de Correos y 'felecamunicación a don Caro
los Alvarez Ramero.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consej.) de Ministros en su reunión del día dieci
nueve de diciembrL de mil novecientos sesenta y nueve,

Nombro Secretario general de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación a áon Carlos Alvarez ROmero.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ae la Gobernación
TOMAS GARICANO GO~I

RE80LUCION de la Direcciún General de SegUri~
dad por la que se dispone el pase a situación ete
jubilado del ex Guardia del antiguo Cuerpo de Se·
guridad y Asalto don Féli:c Grande Ortega.

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 establecido en el articulo 49 del
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 1926;
el 44 del Reglamento para su aplicación y por haber cumplttlo
la edad reglamentaria en 21 de Junio de 1968,

Esta Dirección ~neral en ejercicio de las facultades confe
ridas por la Ley de 2(l de julio de 1957, ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de jubUado del ex Guardia del QJl
tiguo Cuerpo de Seguridad y Asalto don Félix Grande Ortega,
el cual fué separado del expresado Cuerpo en 3 de febrero
de 1940, como comprendido en la Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde Q V. E. muchos afios.
Madrid, 2 de diciembre de 1969.-El Director general. Eduar

do Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri~
dad por la que se dispone el pase a situación de
retirado del Brigada del Cuerpo de Policía Armada
(E.~cala de Ccrmplem.entoJ don Antonio Gajate Ba
rahona

Excmo. Sr.: Esta Dirección General. en ejercicio de las la·
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado del Brigada del
Cuerpo de Policfa Armada (Escala de Complemento) don An
tonio Gajate Barahona.. el cual cumplirá la edad reglamenta·
ria que las dispOBiciones legales vigentf'S señalan para el retiro
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en 16 de enero de 19,70; debiendo hacérsele, por el Consejo Su·
premo de Justicia Militar, el señalamiento de haber pasivo Que
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de diciembre de 1969.-El Director generaL Eduar

do Blanco.

EXcmo. Sr. General Inspector de Policía A1111ada..

RE~OLUCION de la Dirección Ge1}eral de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de
retirado del Policía del Cuerpo de Policía Armada
don Pedro Gurcia Cabrera.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en eJercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 195'7, ha tenido
a bien disponer el paRe a situación de retirado del Policía del
Cuerpo de Policia Armada don Pedro García Cabrera, por con
tar la edad sefialada en el articulo 11 de la Ley de 15 de mar·
zo de 1940, prorrogada conforme a lo dispuesto en el artículo 12
de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo establecido en
la. Ley de 8 de marzo de 1941; debiendo hacérsele, por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar, el señalamiento de haber pa
sivo que con-esponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 9 de diciembre de 1969.-El Direct.or general, Eduar·

do Blanco.

ExcrnQ. Sr. General InRpect,or de Polic1a Arma{!a,

RESOLUCION de la Dirección General de Seau
ridad por la que se dispone el pase a sítuación de
retirado del Policía supernumerario del Cuerpo de
Policía Armada don Manuel Pérez Pérez.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General en ejercicio de las fa
cul~ades conferidas por la Ley de 20 de' julio de 1957, ha tenido
a bIen disponer el pase a situación de retirado, a partir del día 8
de diciembre de 1969, en que cumplió la edad sefiaJada en el
artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940 prorrogada con
forme a lo dispuesto en el artículo 12 de diCho texto legal y
aplicable en virtud de lo establecido en la Ley de 8 de marzo
de 1941, del Policía «Supernumerario» del Cuerpo de Policía
Armada don Manuel Pérez Pérez; debiendo hacérsele, por el
Consejo Supremo de Justicia Militar, el sefialamiento de haber
pasivo que correSlpOnda, previa propuesta reglamentaria.

L9 digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1969.-'EI Director general, F:duar

do Blanco.

Exemo. Sr. Genern.l Inspector de Policin. Armada.

ORDEN de 13 de diciembre de 1969 por la que le
designa Consejero representante de la Comisaría
elel Plan de Desarrollo Económico 11 SOCial en el
Consejo SuperiOr de Transportes Terrestres a don
José Maria Ordeix Gesti.

Ilmo. Sr.: Nombrado Minisko de Industria don José Maria
López de Letona y Núñez del Pino, que ostentaba la repre
sentación. de la Comisaria del Plan de Desarrollo Económico
y SOcial en el Consejo Superior de Transportes Terrestres; de
conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 3.0
del Decreto 3700/1963, de Ol'ganización del citado Consejo, y de
acuerdo con la propuesta del Ministro y Comisario del mencio
nado Plan,

Este Ministerio ha tenido a bien designar Consejero repre-
sentante de la Comisaria del Plan de Desarrollo Económico y
SOcial en el Consejo Superior de Transportes Terrestres a don
José María. Ordeix Gesti, Subcomisario del Plan. en sustitUción
de don José Maria López de Letona y Núfiez del Pino, quien
cesa en la mencionada representación.

Lo .que participo a V. ,l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 13 de diciembre de 1969.-P. D" el Subsecretario,

Juan Antomo Ollero.

Ilmo. Sr,~sidente df:'l Conse,io Superior de Transportes Te·
rreJiitrefl.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

RESOLUCION d< la DireceWn General ele Ense,
ñanza Primarú:l por la que se adjudican lasreser
vas de plazas en escuelas nacionales a los MaestTOI
Ji Maestras comprendidos en alguna de l4s situa~
dones señal4da8 en el articulo 2.° elel Decreto de
18 de octubre de 1957.

Provincia de Alava

Don Cruz Aguirre Garcia de Albéntz, apartado f) del lLrtt:CU
lo 2.°, a Vitoria.

Don Benito Clemente González Arenal, apartado f) del ar
tieulo 2.°, a Vitor1a.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 2.° del De
creto de 18 de octubre de 195'7 (<<Boletín Ofie1al del Estado»
del 3D, y de a.cuerdo con las normas contenidas en la Resolu
ción de 15 de octubre 111t1mo (<<Bolettn Oficia! del Estado»
del 25).

Esta Dirección General ha resuelto:

Lo Adjudicar en propiedad. definitiva las plazas que se se
fialan a los Maestros y Maestras que a continuación se indi
can, por cumplirse en ellos las situaciones profesionales com
prendidas en el artículo 2.0 del Decreto de 18 de octubre de 1957.

MAE8TROS

ORDEN de 31 de octubre de 1969 por la que se
aprueban los expedientes de los concursos-opostefón
a plazas de Profesores adjuntos de la Escuela de
Ingeniería T.écntca Industrial de AlcoY. convocados
por Orden de 12 ele junio de 1968, y se nombra a
los oposttores aprobados.

Ihno. Sr.: A propuesta de los Tribunales de los concursos
oposición a plazas de Profesores adjuntos de los grupos t,
«MatemátIcas»; n, «Ampliación de Matemáticas»: UI, «Dibu
jo 1»; VnI, «Química II!»; IX, «Química IV»; X, «Electrici
dad 1». y XVI, «Mecánica IV». de la Escuela de Ingeniería
Técnica Industrial de Alcoy,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Aprobar' 10:0; expedientel:l d€ 10..<; concursos-oposici4n a
plazas de Profe~:oTes adjuntos de -los grupos 1, «'Matemáticas»:
n, «Ampl1aeión df' Matem;lticas». IU, «Dibujo 1»; VIno «Qui·
mica nI»; IX :.<Químic.. IV»; X. «Electricidad 1», y XVI.
«Mecáni'Ca IV», convocados por Orden ministerial de 12 de
juni~ de 19{iS ({(Boletín Oficial del Estado» del 5 de julio).

2.° Nombrar, en virtud de concursos-oposición, Profesores
adjuntos de los grupos y ensefianzas adSCl'itas a los mismos de
la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Alcoy a los
siguientes .señores:
Don Miguel Matarredona Garcia. para el grupo 1, «MaternA.

ticas».
Don Adolfo Rfus Peña, para el II. «Ampliación de Matemá-

ticas».
Don Francisco Selles Laliga, para el III, «Dibujo 1».
Don Luis Francés Gilabert, para el VIII, «Quimica III».
Don Bartolomé Pallarés Periago, para el X, «:Electricidad b,
Don Luis Sena Crern.ades, para el XVI, «Mecánica IV».

3.<1 Los citados nombramientos son por un plazo de cuatro
atios, prorrogables, en su caso, por un periodo de igual tiempo,
previo informe favorable de 1& Junta de Profesores del Centro

. respectivo.

4.° Percibirán el sueldo anual de 36.000 pesetas, más dos
pagas ext.¡raordinaria.s, una en julio y otra en diciembre de
cada año, si a ello se .tiene dereoho, y demás emolumentos
que les correspondan.

En el 'acto de posesión se formulará el juramento en la
forma dispuesta por el artíeulo 1,0 del Decreto de 10 de agosto
de 1963 (<<Boletín Oftclal del Estado» del 7 de septiembre).

5.° Declarar desierta la plaza del grupo IX, «Química IV».

Lo digo a V. 1. para su conocImiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afios.
MadrId, 31 de oetub<e dé 1969._. D .• el Director general de

Ensetianza Media y Profesional, Angeles Galino.

11mo. Sr. Director general de Enaetianza Media y Protestona.},

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE


